
THE CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

Resolution of the Partnership 

Grenting a Limited Power of Al 

11” January 2013 

    

      
      

      

The undersigned, belng the duly authorised signatorles of the general partner of the Chary! 

Limited Partnership, do hereby adopt the following resolution:- 

Whereas: 

(a) The Partnership wishes to grant a limited power of attomey to Franberc Andrade Cel 

Attorney”), an Ecuadorian natlonal resident in Guayaquil, and holder of Ecuadorian N ye 

Identity Card Number 0912513314, for the purposes of representing the Partnership al Haji il .EO 
ESMAS 

shareholders meetings, and executing certaln official forms required by the Superintenden ei con 

Compeñlas de Ecuador (“the Authoritles”). 

     
    

  

E dio Ya E    

It is hereby resolved that: 

1. The Partnership grants to the Attorney a limited power to act as lts attorney-In-fact for the 

following purposes: 

(1) To exercise the voting rights attached to any and all shares held by the Partnership in 

Reilet S.A., Servicios Integrales de Exportación Agrícola C.A. (Serintagro), Nutriorganic 

S.A,, Nutriecopad S.A., and Vitanutriorganic S.A, (collectively, “the Companles”), at 

meetings of the shareholders of the Companles or by way of a resolutlon of the 

shareholders. 

(11) To execute any and all documents required by the Authorlties in order to demonstrate 

the Partnership's holding of shares In the Companles. 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

(By its general partner, Constelatio Resldences Umited) 

  

    

  

Karen Anne Marshal] Er 

VÍ 

   

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SANBORONDÓN rnoVa Pin << 
De conformidad con lo que dispone el Art, 13 numeral Sto, de ES 

Notarial Vigenta, DOY FE: Que las fotocopias que anteceden onu, 

ANA o lojes útiles, están conformes con sus originales y 

se me Exhíben-£n la ciudad de Samborondón, a... 58.20 2 

  

   



   

    

  

  

  

    
Te Tari Taiwhenua 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

: New Zealand Country New an     

  

This public document 03 
. La rc st pelo green púbico . 

has been signed by: David Gould Russell Short 
61 algas per; : 3 > 

da ado amada por:    

    

    

TéWverify this Ap «lle vertiflcate go to: www:dla.govt.az/apostille and cllek on € 
Pour vérificr ce cerfificat'Apostille, aaz sur www.dlagovt.nz/apostille et cllquez sur o-Registd] iS 
Para verificar esta certificación por apósilla vayá a: wew.dia.govt.nz/apostille y haga clic en 

Ps 

“The purposo of Chia cartíficale la only to confia hal (he olgraturo, seal or ktacsp en the docosaent lo genuine. [dew mo? tae (ar ES sontenía of tha deciment ars correct ar that bo Avtbenticatiof Vol of (he Degartóbal of Toternal Allairs appiragis HTA osatenis.       
Lobjes de cs ossificat est uniquement d'ecates o vésació de la autor, di ecogu 09 da Jmbes pue lo document, Cato o mea paí día que lo ponte du document sel correct 0u que le scrvico d'authentificatica da Ministro des Alfetres Intérioores en approuve le contenu, 

La finalidad de csto cerficado cs tímplements la de confirmar que la firma, tello 0 tombra del doguusento cs gencia, Ho dica que el contenido del documento aca correcto ná que la Unidad e Antenticación del Ministerio de Aruntos Inusriores eprunbo au conteuido 

   

       

  

 



CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

  

  

   
           

  

Yo, Karen Anne Marshall, como Abogado, autorizada y admitida para ejercer de 
Zealanda CERTÍFICO que: | 

   y 

jar 
+ 

   
1. CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP (“la LP”) es una sociedad limita, 

existente bajo la Ley de Compafífas Limitadas de 2008 de Nueva Zelanda ( 
   

   Ze 2. Y la Compañía fue registrada en la Oficina de Compañías de Nueva Zelanda aeoas 
Lana h $ 

de 2011 (Número LP de Nueva Zelanda 2543456) MA 

Yo certifica que de conformidad con los documentos del expediente de la compañía, archivado en 

la Oficina de Registro de Compañías; 
' 

(a) LA oficina registrada de la compañía es Auckland, Nueva Zelanda; 

(b) LA Compañía ha estado en existencia continua e ininterrumpida desde la fecha de 

constitución; 

(c) NINGUNA acción está siendo actualmente tomada por el registrador de Compañías para 

eliminar a la compañía del registro y disolverla como extinta; 

(d) LA Compañía no está en liquidación o sujeta a orden administrativa; 

(e) NINGÚN recibidor o administrador de los bienes de la compañía ha sido designado; y, 

(f) SUJETO siempre a leyes locales relevantes, la Compañía está facultada para ejercer 

cualquier negocio y realizar cualquier actividad en cualquier parte del mundo que 

determine de tlempo en tiempo y a hacer todas las cosas accesorlas e Incidentales 

necesarias para dar eficacia a su negocio u otras actividades 

Certificado este 22 de enero de 2014 

(Firma llegible) 

  

Karen Anne Marshall Sello redondo que dice: 
David G.R, Short 

(Firma llegíble) Notario Público. 
David G.R. Short Auckland N.Z. 

Notario Público 

170 Parnell Road, Auckland, Nueva Zelanda 
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CHARYBO!S LIMIFED PARTNERSHIP. 

Resolución de 'Socledad 

"Otorgámlento de Poder 

11 de enero de 2013 

  

Los suscritos, siendo firmantes debidamente autorizados' delsocio - general de la EHARYBDIS 

LIMITED PARTNERSHIP, por medio de la presente adopta la sigulente resolución:- 

Considerando: : 

  

a) La compañía desea otorgar un poder a Franberc Andrade Ceballos (“el Apoderado”), de 

nacionalidad ecuatoriana y residente en Guayaquil, portador. del documento de Identidad 

ecuátotlaño 091251331%4, con el objeto de representar a tal compañía -en clertas juntas 
generales de accionistas, y suscribir y presentar formutatibs- requeridos por ta 
Superintendencia de Compañías del Ecuador (“las Autoridades”). 

Se resuelve que: . 

1. La compañía otorga al apoderado, poder especial para actuar como su apodefado para los 

siguientes efectos: 

l. Para ejercer el derecho a voto en virtud de la titulatidad-de acciones: «que tenga la 
compañía en Rellet S.A,, Servicios Integrales de Exportación Agrícola CA” (Serintagro), 
Nutriorganie $.A;, “Nutriecop: . Y Vitanul organic S.A. “(cole ivamente “las 

: Compañlas”), en--las juntas. -genarales de':acclonistas .de las Compañías * a en 

resoluciones de accionistas. 

  

   

    

3. Suscribir cualquier y todos:los documentos requeridos -por las Autoridades con el 

objeta de demostrar la titularidad que tiene la Compañía de las acciones de las 
Compañías. . . 

CHARYBDIS LIMITED PARTNERSHIP 

(Por su socio general, Constelatio Residences Limited) 

(Firma ilegible) 

    
      

Karen Anne Marshall . Sello redondo que dice: 
$ : David G,R, Short 
E (Fira ilegible) : Notario Público, 
E Dayld G.R. Short . Auckland N.Z. 

E Notarlo Público : 
170 Parneli Road, Auckland, Nueva Zelanda 
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DECLARACIÓN, - Declaro bajo juramento que conozco los Idiomas ESPAÑOL e INGLES; y que la 
traducción que antecede es una Interpretación verdadera y exacta del documento que se 
acompaña. 

Guayaguil, 3 de febrero de 2014 

"Ceballos 
091251331-4 

Ro del E, 
NOTAREA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

En la cludad de Sarmborondón, Parroquie Sotélite La Puntilla, Provinda del Guayas, República del Ecuador, el día de 
hoy 3 de febrero de 2014, en el despacho de la Notaría Segunda del Cantón Samborondón, ante ta suscrita Notarla 
del Cantón, ABOGADA VIRGINIA MAGDALENA CALDERON AGUIRRE, comparece el señor Franbere Andrade 
Cebalioa portador de la cédula de dudadanía No, 091251331-4 , residente y domicillado en la ciudad de Guayaquil y de 
tránsito por esta ciudad, con el objeto de reconocer su firma y rúbrica que ha estampado en el documento que antecede.- 
El comparedente es mayor de edad, ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar.- Al efecto, puéstole a la vista del 
comparedente el indicado documento y la firma y rúbrica, manifestó quees la misma que usa en todos sus actos 
públicos y privados; en consecuencia la reconoce come suya propía.- Lefda la presente acta al comparecente quien se 
afirma y ratífica en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de acto Cán fa suscrita Notaria que doy fe de lo 
actuado.- 

    

ABOGADA. KARLA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral $ del artículo 18 de la Ley Notaria! 
vigente, DOY, FE. Que la fotocopia precedente compuesta 
de Getalo (4, fojas es igual al documento original 

Guayaquil, _ 28 ENE Mier - 

CORRACTROXO2Od, 
AB. KARLA TRONCOZO HASING 

Notaria Vigesima Primera 
del Cantón Guayaquil 
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